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Políticas de gobierno en 
territorios con extracción minera: 

cuestionamientos y oportunidades 

Gerardo Damonte

En el Perú, la minería ha sido históricamente una actividad importante. 
Durante las últimas tres décadas, el país se consolidó como uno de los 
mayores exportadores de minerales del mundo en el contexto del último 
boom extractivo (2004-2014). Durante este periodo, las principales cor-
poraciones mineras del globo desarrollaron proyectos a gran escala en el 
país, mientras la minería a pequeña escala se incrementó dramáticamen-
te en las regiones andina y amazónica. Como resultado, las exportaciones 
mineras aumentaron de manera exponencial y se expandió la frontera 
extractiva en varias regiones del país.

Sin embargo, este crecimiento extractivo también trajo consigo pro-
blemas de gobernabilidad que se manifestaron en recurrentes conflic-
tos socioambientales. La gran minería no ha cumplido la promesa de 
desarrollo social en los territorios donde se asienta, lo cual ha originado 
descontento y conflictos recurrentes (De Echave et al., 2009; Paredes, 
2016; Bury y Bebbington, 2013; Bury, 2005; Bebbington, 2007; Bebbing-
ton et al., 2008). Por su parte, la minería artesanal y en pequeña escala 
(MAPE), que sigue siendo mayoritariamente informal o ilegal, produce 
serios impactos socioambientales en los territorios donde se desarro-
lla (Valencia, 2014; Cortés-McPherson, 2019; Damonte, 2021a); el recha-
zo significativo de las políticas mineras del Gobierno central agudiza la 
desafección hacia estas por parte de las poblaciones locales.1 En este 

1  No es un hecho fortuito que, en la primera vuelta de las elecciones presidenciales del 
2021, Pedro Castillo –quien propuso un cambio de modelo extractivo– haya ganado en 
88% de las localidades con conflictos mineros y en 10 de las 11 provincias donde se asien-
tan los grandes proyectos mineros. Esto nos muestra la desafección de las poblaciones 

B.
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ensayo, buscamos analizar las deficiencias en las políticas de gobierno 
territorial minero que podrían explicar los actuales problemas de gobier-
no territorial.2

En la década de 1990, siguiendo los principios del consenso de 
Washington, el Gobierno implementó un conjunto de reformas estructu-
rales, como el rol subsidiario del Estado a la actividad económica privada. 
En este marco, las reformas más importantes para el sector minero a gran 
escala fueron la concesión a privados de yacimientos mineros, las refor-
mas tributarias para atraer inversión extranjera, y una reforma laboral que 
facilitó la tercerización y precarización del empleo formal con el fin de dis-
minuir el costo laboral de las empresas (Damonte, 2008). Paralelamente, 
el Gobierno desarrolló un marco institucional para facilitar la entrada de 
capitales extractivos y la entrega de concesiones mineras (Gustafsson y 
Scurrah, 2018). Con el regreso de la democracia a inicios del nuevo milenio, 
los Gobiernos mantuvieron las reformas y además adoptaron el marco 
institucional de manejo y protección ambiental propuesto por los orga-
nismos multilaterales. En este nuevo marco ambiental, el Gobierno busco 
formalizar –con poco éxito– las actividades mineras a pequeña escala 
informales e ilegales, que se venían expandiendo en distintas regiones 
impulsadas por la subida del precio de los metales.   

En términos generales, el país consolidó un modelo de desarrollo ex-
tractivo a gran escala impulsado principalmente por corporaciones mul-
tinacionales. Esta apuesta por la extracción relegó, tanto en el discurso 
como en las políticas, las visiones de desarrollo basadas en la industria-
lización y planificación estatal –presentes en el debate durante décadas 
anteriores– y, además, generó la expansión de la frontera extractiva. En 
un modelo extractivo, los territorios ricos en recursos adquieren una 
importancia económica y política crucial, pues es de ellos –y no de las 
zonas industriales o ciudades– de donde proviene la riqueza; asimismo, 
las poblaciones de dichos territorios juegan un papel fundamental en 
hacer viable la extracción.

locales con el modelo de desarrollo impulsado por el Estado. Véase https://larepublica.
pe/elecciones/2021/04/26/elecciones-2021-pedro-castillo-gano-en-88-de-localidades-
con-conflictos-mineros-pltc/

 https://rpp.pe/economia/economia/elecciones-2021-pedro-castillo-gano-en-las-princi-
pales-zonas-mineras-del-peru-noticia-1331483

2  Los territorios son construcciones sociales que cristalizan la manera en que las sociedades 
definen y se apropian de espacios sociales. Por ello, los territorios son definidos desde múl-
tiples perspectivas como territorios nacionales, territorios donde discurre la vida, territorios 
culturales o proyectos políticos para el control territorial (Anderson, 1993; Lefebvre, 1991; Da-
monte, 2011; Dollfus, 1991). En este ensayo, nos referimos a los territorios político-administra-
tivos establecidos por el Estado. Por ello, se entiende como territorios extractivos los distritos, 
provincias y regiones donde la actividad extractiva –en este caso minera– es importante.    
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 Por ello, en el caso de la minería a gran escala, se buscó expandir 
la frontera extractiva como prioridad nacional, mientras que se intentó 
formalizar a la MAPE y circunscribir su radio de expansión en la Amazo-
nía con el fin de mitigar su impacto ambiental. En el país, los territorios 
ricos en minerales se encuentran principalmente en zonas altoandinas 
y amazónicas cuyas poblaciones han sido históricamente marginadas. 
Esto implicó que el Gobierno necesitara implementar políticas de te-
rritorialización estatal y crear formas de gobernanza que, al tiempo de 
impulsar la extracción, generaran desarrollo local o al menos conven-
cieran a las poblaciones locales de las bondades del desarrollo extrac-
tivo planteado. Luego de tres décadas, las evidencias nos muestran que 
los sucesivos Gobiernos no lograron los resultados esperados. Mientras 
los indicadores de desarrollo no muestran una correlación directa entre 
minería y desarrollo local (Zegarra et al., 2007; Barrantes et al., 2005; De 
Echave, 2005), en la mayoría de los territorios con extracción minera el 
descontento social es evidente, y se manifiesta en revocatoria de auto-
ridades y conflictos recurrentes (Remy, 2013).  

¿Qué ha fallado en las políticas estatales que buscaban gobernar los 
territorios extractivos? En términos generales, argumentamos que los 
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cursos naturales, principalmente en torno a dos aspectos: la extracción y 
el cambio climático. En torno a este campo, enseña y conduce proyectos 
de investigación, tanto en el Perú como en otros países de la región. Es 
director y afiliado del Programa de Posgrado en Desarrollo Sostenible y 
Desigualdades Sociales en la Región Andina (Trandes). Ha publicado di-
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problemas de gobernabilidad son causados por el mantenimiento de 
perspectivas centralistas y privatizadoras al momento de diseñar e im-
plementar los marcos institucionales para el gobierno territorial en luga-
res con extracción. Asimismo, consideramos que esta problemática se 
relaciona tanto con la manera en que el Estado peruano ha buscado te-
rritorializar su presencia como con las formas de gobernanza territorial 
que han surgido durante la últimas décadas en los sitios con extracción.

La manera en que los Estados se territorializan establece los pará-
metros para la definición de políticas de gobierno territorial. Como se-
ñala Brenner (2004), las formas de territorialización estatal se enmarcan 
en procesos históricos de construcción de la estatalidad. La territoria-
lización estatal puede seguir modelos centralistas o descentralizados. 
En los modelos centralistas, el Estado central establece las pautas de 
gobierno en el territorio o territorios nacionales del país. Varios autores 
han establecido los límites de los Estados centralizados para entender 
la diversidad social (Scott, 1998) y establecer su autoridad en los territo-
rios más lejanos del centro de poder (Brenner, 2004; Boone, 2012). Para 
intentar superar estos problemas de autoridad y administración territo-
rial, los Gobiernos históricamente han seguido distintas formas de des-
centralizarse. Por un lado, manteniendo una perspectiva centralista, han 
buscado establecer alianzas con élites locales o apoyarse en actores 
privados con presencia territorial, a fin de adquirir una presencia me-
diada por estos poderes territorializados (Boone, 2012; Ferguson, 2005). 
Por otro lado, han emprendido procesos de descentralización estatal, 
los cuales implican la transferencia de poder estatal –en términos de 
autoridad y funciones de gobierno– a gobiernos subnacionales. La des-
centralización estatal facilita el ajuste territorial del Estado mejorando 
su capacidad política y administrativa territorial (Brenner, 2004).   

     
Cabe señalar que cualquiera que sea el modelo de territorialización 

estatal que se emprenda, se trata de proyectos políticos que buscan es-
tablecer o reproducir un orden político y económico favorable a los gru-
pos que lo impulsan desde el Estado. Estos proyectos son generalmente 
contestados por sectores sociales y terminan siendo implementados de 
manera imperfecta (Harvey, 2005). Así, los problemas de gobernabilidad 
asociados a la ausencia o presencia precaria del Estado se pueden rela-
cionar con lo que Boone (2012) llama irregularidad por diseño; es decir, 
con la manera en que se diseñan e implementan los proyectos de terri-
torialización estatal que emprende el Estado en distintos momentos his-
tóricos. En el Perú, históricamente, este tipo de proyectos han mantenido 
por lo general una visión centralista, aunque desde hace algunas décadas 
el Estado, pero también sectores sociales, vienen impulsando políticas de 



[ Reformas pendientes para un nuevo modelo de desarrollo ]

315

descentralización como la emprendida en la década de 1980 (Henríquez 
Ayín, 1990; Ballón et al., 2016; Viale et al., 2017). 

Asimismo, el diseño e implementación de los proyectos de territo-
rialización responde a los modelos de desarrollo que impulsan los Go-
biernos. Los modelos de desarrollo con mayor injerencia estatal buscan 
reforzar su presencia burocrática en los distintos territorios, mientras 
que en aquellos con preponderancia del mercado, el sector privado y 
los incentivos de mercado cumplen un rol primordial en las políticas de 
territorialización estatal. En el país, sucesivos Gobiernos han impulsado 
proyectos de territorialización en los cuales la actuación del Estado es 
subsidiaria al desarrollo de las grandes empresas privadas. En particular 
en el sector extractivo, siguiendo lo que Arsel et al. (2016) llaman el im-
perativo extractivo, se ha buscado diseñar e implementar políticas sec-
toriales de gobierno territorial que buscan facilitar la extracción a gran 
escala (Viale et al., 2017; Damonte 2021a).  

  
El diseño de los proyectos estatales de territorialización se cristaliza 

en políticas por medio de las cuales los Gobiernos establecen reglas y 
procedimientos para estructurar su gobierno territorial. Estas políticas 
pueden ser seguidas o enfrentar la resistencia parcial o total de los ac-
tores sociales en el territorio, lo cual prefigura distintas formas de go-
bernanza.3 Es decir, en el contexto de la implementación de las políticas 
de gobierno surgen conflictos, negociaciones y arreglos institucionales 
entre las agencias estatales y los actores no estatales, que establecen 
las formas de gobernanza territorial entendida como el marco institu-
cional en el cual se toman decisiones sobre los territorios y sus recursos 
(Budds e Hinojosa, 2012; Perreault, 2006). En este sentido, las formas 
de gobernanza incluyen a actores estatales y no estatales con poder de 
decisión sobre los territorios a partir de instituciones formales e infor-
males (Farinós Dasí, 2008; Larson y Soto, 2008; Pahl-Wostl, 2009). En el 
presente ensayo, nos enfocamos en la revisión de políticas de gobier-
no sectoriales que buscan regular las actividades mineras en territorios 

3  El concepto de gobernanza de los recursos surge ante el hecho de que el Estado no 
gobierna los recursos naturales de manera aislada o exclusiva, sino que lo hace en in-
teracción con actores no estatales como el sector privado y las organizaciones sociales 
(Carlsson, 2000; Perreault, 2006). Así, el Estado establece un marco institucional para el 
Gobierno, pero es la manera en que este marco se implementa en articulación con otros 
actores lo que define la gobernanza. En este sentido, se prefigura una red en la cual ac-
tores estatales y no estatales, así como instituciones formales e informales, confluyen 
generando distintas formas de gobernanza (Larson y Soto, 2008; Lemos y Agrawal, 2006). 
Para el presente ensayo, nos referimos a la gobernanza territorial; es decir, a las prácticas 
y procesos de organización de las múltiples relaciones que caracterizan las interacciones 
entre actores e intereses diversos presentes en el territorio (Farinós Dasí, 2008). En este 
caso, hablamos de las relaciones, la interacción y los intereses para la gobernanza en la 
extracción de minerales. 
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donde hay extracción. Con ello, buscamos comprender la lógica política 
subyacente detrás del diseño de dichas políticas, así como las conse-
cuencias que ha traído consigo su implementación en términos de la 
gobernanza de los recursos naturales.  

En particular, argumentamos que las políticas de gobierno en el sector 
minero presentan dos problemas. En primer lugar, no se han descentra-
lizado efectivamente. El Gobierno central ha desconcentrado más que 
descentralizado funciones, con una política que va a contrapelo de los 
procesos de descentralización, lo que ha generado problemas de coordi-
nación y disputas entre niveles del Estado. El Gobierno central ha estable-
cido las reglas de juego por sobre los gobiernos regionales, cuya autoridad 
y capacidad técnica no ha sido fortalecida. 

En segundo lugar, desde una perspectiva centralista, para establecer su 
presencia en territorios mineros el Gobierno central ha optado por políti-
cas de descentralización mediada o privatización (Aretxaga, 2003; Fergu-
son, 2005; Krupa, 2010; Damonte, 2021b). En vez de transferir más funcio-
nes y fondos a los gobiernos subnacionales, el Gobierno central promueve 
la autorregulación empresarial y la privatización de funciones públicas, 
prefigurando lo que Krupa (2010) denomina un gobierno by proxy . 

En el Perú, el sector privado no ha podido reemplazar al Estado, y el 
Estado no ha desarrollado políticas efectivas para establecer su pre-
sencia en territorios con extracción. En la minería a gran escala, esta 
política ha puesto a las corporaciones en el centro del conflicto, mien-
tras que en la minería a pequeña escala –en la cual no existen grandes 
empresas– el Estado ha buscado, sin éxito, establecer su autoridad por 
medio de procesos de formalización de la MAPE (Cortés-McPherson, 
2019; Damonte, 2016c y 2021a; Wieland, 2020; Valencia, 2014). Final-
mente, las deficiencias en las políticas territoriales han generado for-
mas hibridas de gobernanza de los recursos minerales, en las cuales 
distintos actores compiten por el control territorial (Boege y Franks, 
2012; Damonte, 2021a). 

1. Políticas en territorios con minería a gran escala

La institucionalidad estatal del sector extractivo creció significativamen-
te durante las últimas décadas (Damonte, 2016b; Dargent et al., 2017). 
Las primeras reformas, en la década de 1990, estuvieron centradas en 
desarrollar la institucionalidad directamente para la atracción de inver-
siones como la creación de ProInversión y la repotenciación Ingemmet 
con el fin de mejorar el sistema de concesiones extractivas. Las reformas 
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vinculadas al tema ambiental comenzaron en este siglo, con la crea-
ción del Minam y el desarrollo de una institucionalidad ambiental. La 
creación del OEFA y el Senace son una muestra de este proceso (Pare-
des y Figueroa, en prensa) (tabla 1). Estas reformas fueron impulsadas 
principalmente por organismos multilaterales como el Banco Mundial 
(Lanegra, 2008; Castillo, 2015a). El desarrollo institucional en el ámbi-
to social también fue tardío, además de reactivo y más acotado (Sza-
blowski, 2007 y 2010). En un principio, el Gobierno decidió no desarrollar 
reglas y procedimientos sociales para regular el quehacer corporativo 
en localidades mineras, buscando impulsar formas de autorregulación 
empresarial y RSC. Los cambios institucionales, como el desarrollo de 
mecanismos participativos y la promulgación de la Ley de Consulta, 
fueron respuestas reactivas a la presión externa y conflictividad social 
interna más que medidas intrínsecas al modelo establecido (Bebbing-
ton, 2010, 2012 y 2013). Estos desarrollos institucionales presentan dos 
características. 

En primer lugar, el desarrollo institucional en el sector minero a gran 
escala siguió un patrón centralista, en el cual se optó por el manteni-
miento de oficinas centrales y la desconcentración de organismos es-
tatales; es decir, la apertura de oficinas desconcentradas en provincias, 
como sucursales de las oficinas centralizadas en Lima, con funciones de 
ejecución, mas no de toma de decisiones. Como vemos en la tabla 1, la 
mayor parte de los organismos estatales vinculados al sector concentra 
sus actividades en la ciudad de Lima. Estas son, en su mayoría, institu-
ciones relacionadas con la fiscalización y supervisión de asuntos mine-
ros mediante oficinas dependientes del Minem. Asimismo, el Senace y la 
Dirección de Consulta Previa, cuyas funciones son de certificación am-
biental y social, respectivamente, se encuentran integradas en los minis-
terios correspondientes (Ambiente y Cultura) en la capital. Por otra parte, 
instituciones como Osinergmin, OEFA e Ingemmet, con funciones más 
dirigidas al campo –identificación de infracciones, y administración y ac-
tualización de catastro minero–, cuentan con presencia en las regiones. 
También se observa el alto nivel de desconcentración de la Defensoría 
del Pueblo como ente encargado de la gestión de la conflictividad, con 
una presencia generalizada en todas las regiones y múltiples módulos de 
atención en provincias.

Como he señalado en otros trabajos, la naturaleza de los cambios 
nos muestra la voluntad de los sucesivos Gobiernos por mantener una 
institucionalidad fuertemente centralizada en el sector extractivo a gran 
escala, a pesar de desarrollarse, paradójicamente, en el marco de un 
proceso estatal de descentralización (Damonte, 2021b). Esto no es algo 
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nuevo en la región. En países vecinos, los Gobiernos centrales buscaron 
frenar o revertir procesos de descentralización con el fin de mantener 
el control sobre el desarrollo extractivo a gran escala en el contexto del 
boom. En el Perú, donde se reimpulsó la descentralización en medio del 
boom, se optó por no descentralizar este sector.    

Un ejemplo de esta dinámica en la cual el poder de decisión se man-
tiene centralizado lo tenemos en el acceso a la renta extractiva, que ha 
sido y es una de las principales demandas de los gobiernos regionales. 
Existe una distribución territorial de una parte de las rentas mineras, en 
el caso minero vía el canon. El canon minero es un fondo compuesto por 
el 50% del impuesto a la renta que, de acuerdo con la legislación actual, 
cada compañía minera en operación en el país debe pagar al Estado. El 
canon se distribuye territorialmente según reglas establecidas por ley, 
privilegiando las localidades productoras de minerales.4 

4  El monto que se debe distribuir cada año para cada unidad territorial se calcula de acuerdo 
con el impuesto aportado por las empresas mineras localizadas en dicha unidad territorial de 
la siguiente manera: el gobierno regional de la jurisdicción en la que se ubica la mina recibe 
25%; el gobierno local de la jurisdicción regional, 40%; el gobierno local y provincial de la pro-
vincia, 25%; y el gobierno local del distrito, 10%.

Oficinas centralizadas Oficinas desconcentradas

Dirección General 
de Minería 
(Minem)

Osinergmin 

24 oficinas regionales, 
16 oficinas desconcentradas,

4 oficinas delegadas (descontinuado: 
funciones tercerizadas a empresas)

Consejo de Minería 
(Minem) Ingemmet 9 oficinas desconcentradas

Dirección de Fiscaliza-
ción Minera (Minem) Sunat

13 intendencias regionales
8 oficinas zonales, centros de 
atención en las 24 regiones

Dirección de Asuntos 
Ambientales (Minem) Proinversión

2 oficinas macrorregionales (norte y 
sur, desconcentradas),

5 módulos de atención regionales

 Senace (Minam) OEFA 29 oficinas desconcentradas en todas 
las regiones

Dirección de Consulta 
Previa (Mincul) Defensoría 

del Pueblo
24 oficinas defensoriales regionales,
10 módulos de atención provinciales

ONDS

Tabla 1
Organismos estatales centralizados y desconcentrados

Fuente: Damonte (2021b).
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Sin embargo, el Gobierno central diseñó un marco legal en el que 
se pueden aplicar filtros técnicos y mantener un control central sobre 
las transferencias de fondos. En este marco, los gobiernos regionales 
y municipales muestran a menudo grandes problemas para dotar a 
sus propuestas del nivel técnico requerido, lo que dilata el proceso 
de transferencia de recursos. Los requerimientos y disputas políticas 
por acceder a los fondos del canon se han convertido en una fuente 
constante de tensión y conflictos, tanto entre el Gobierno central y 
los gobiernos subnacionales como al interior de los propios gobier-
nos subnacionales, lo que ejemplifica la existencia de tensiones y 
agendas políticas diversas en los distintos sectores estatales. Como 
resultado, la Ley del Canon ha variado varias veces, aunque mante-
niendo el control centralizado (Ballón et al., 2016; Viale et al., 2017; 
Arellano-Yanguas, 2011).

En segundo lugar, en el contexto del boom extractivo y desarrollo ins-
titucional en el sector extractivo, los Gobiernos nacionales impulsaron 
procesos de territorialización delegada o privatización; es decir, dejaron 
de lado la regulación de espacios de gobierno –en particular en el tema 
social– e incentivaron a las corporaciones a que asumieran funciones 
de gestión vinculadas al desarrollo local en el marco institucional de los 
principios que rigen la RSC. La idea subyacente a esta política fue que 
las corporaciones mineras se constituyeran en aliadas del Estado cen-
tral en las zonas de extracción y que las prácticas corporativas sirvieran 
de modelo que se debe seguir para mejorar la institucionalidad pública 
local, para así lograr una mayor presencia estatal de la mano de la insti-
tucionalidad privada (Castillo, 2015a).

En este marco, las corporaciones mineras buscaron desarrollar su 
institucionalidad para la regulación socioambiental y como mecanismos 
de monitoreo hídrico o procesos de reubicación involuntaria (Himley, 
2014; Damonte, 2008; Gil, 2009; Helfgott, 2013; Damonte y Glave, 2019). 
Las principales corporaciones fueron generando y desarrollando nue-
vas áreas y unidades de gestión social, como las áreas de relaciones 
comunitarias y de desarrollo comunitario (Damonte, 2008; Salas, 2008). 
Se trató de un proceso de aprendizaje de prueba y error, en el que las 
empresas comenzaron a asumir responsabilidades, generalmente aso-
ciadas a la labor estatal, de manera autorregulada; es decir, sin guía ni 
supervisión estatal (Pascó-Font et al., 2001; Damonte 2016a). Por ejem-
plo, las empresas asumieron un rol rector en el establecimiento de es-
pacios de intervención pública-privada y mecanismos de participación 
ciudadana, así como en la gestión de fondos privados e inclusive algu-
nos públicos para el desarrollo local.
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Por un lado, las políticas de gobierno establecen que las empresas 
mineras son quienes delimitan las áreas de influencia de los proyectos, 
las cuales estructuran los espacios privilegiados de intervención pública 
y privada, así como lideran espacios participativos para la aprobación y 
el desarrollo del proyecto. En la elaboración de los EIA, las empresas es-
tablecen las áreas de influencia del proyecto: las de “influencia directa”, 
que típicamente definen el territorio donde las operaciones generarán 
mayor impacto ambiental y social; y las de “influencia indirecta”, confor-
madas por las comunidades circundantes del área de influencia directa, 
incluyendo los centros urbanos más cercanos. 

Asimismo, el Gobierno central ha impulsado la inclusión de evalua-
ciones sociales y mecanismos de participación ciudadana como parte 
sustancial de los EIA, lo que constituye el mayor avance en legislación 
social en el sector; estos mecanismos incluyen el mandato de realizar 
audiencias públicas para la aprobación de los EIA (Castillo y Ávila, 2009; 
Rabi et al., 2020). En la legislación vigente, la elaboración y aprobación 
local de los EIA mediante audiencias públicas –en las que se especifican 
las áreas de impacto, los impactos socioambientales previstos, así como 
los mecanismos de mitigación– es responsabilidad de las empresas, que 
generalmente tercerizan la ejecución de estas actividades en consultoras 
privadas. El Estado central (Senace) se reserva la revisión y aprobación de 
los EIA, y aunque casi la totalidad de estos han sido aprobados, en mu-
chos territorios extractivos no han logrado legitimidad local. 

Las comunidades locales y organizaciones de la sociedad civil argu-
mentan que las audiencias públicas se han convertido más en reunio-
nes protocolares que en un espacio de efectiva participación. Aducen 
que las empresas manejan los tiempos y formatos de las audiencias con 
el fin de evitar la participación real de los grupos críticos a su presencia. 
Por otro lado, el contenido extremadamente técnico y extenso de los EIA 
es difícilmente inteligible para una audiencia no especializada (Jaskoski, 
2014). Ante la poca legitimidad de las audiencias públicas, las poblacio-
nes locales organizan protestas y, a veces, consultas vecinales que, sin 
embargo, no son reconocidas por el Gobierno central (Paredes y De la 
Puente, 2014; Paredes, 2016). 

Algo similar ocurre con iniciativas corporativas de manejo ambiental 
participativo como los monitoreos hídricos participativos, que no solo 
han sido criticados, sino también replicados desde organizaciones de la 
sociedad civil con la aparición de monitoreos hídricos comunitarios, los 
cuales arrojan evidencia sobre la contaminación del agua generalmente 
distinta de la generada por la empresa (Ulloa et al., 2021). El descrédito 
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de estos y otros mecanismos de gestión territorial socioambiental 
liderados por las empresas se ha traducido en constantes conflictos 
y paralizaciones de proyectos que cuentan con EIA aprobados por el 
Estado central (De Echave, 2018).   

La misma falta de legitimidad se observa en la implementación de 
políticas en las que existen vacíos legales, como los procesos de reubi-
cación involuntaria. El Estado peruano no ha legislado sobre la manera 
en que se deben llevar a cabo las reubicaciones involuntarias. Por ello, 
las empresas generan sus propios marcos institucionales para concretar 
dichas reubicaciones, siguiendo de manera voluntaria y discrecional las 
políticas operacionales provistas por organismos internacionales como 
el Banco Mundial.5 Como resultado, se trata de procesos autorregula-
dos que producen resultados disímiles y que, en la mayoría de los ca-
sos, generan impactos negativos y descontento social (Szablowski, 2007, 
2010; Damonte y Glave, 2019). Inclusive para la resolución de conflictos 
originados por estas políticas privatizadoras, el Gobierno central espera 
que las empresas busquen resolver las disputas directamente con la 
población antes de hacerse presente en espacios de negociación como 
las mesas de diálogo, que se multiplican en el país (Rabi et al., 2020).

Por otro lado, las compañías mineras han creado y gestionado fon-
dos privados, así como intervenido en el manejo de fondos públicos 
para el desarrollo local en sus áreas de influencia. Para el manejo de 
fondos privados, las corporaciones han diseñado y ensayado distintos 
tipos de estructuras institucionales, como las fundaciones cuyo obje-
tivo es planificar y ejecutar –ya sea en forma directa o “tercerizada”– 
programas de desarrollo (Damonte, 2008; Glave y Kuramoto, 2007). 
En todas estas formas institucionales para la asignación de fondos, el 
monto, los requisitos de asignación y las normas de ejecución depen-
den exclusivamente de los lineamientos corporativos. Dado que se tra-
ta de fondos privados, la información sobre cómo se ejecutan no es de 
dominio público. En este marco, las comunidades locales denuncian 
impactos ambientales en sus territorios y pugnan por ser incluidas en 
las áreas de influencia minera para acceder a fondos privados. 

Con respecto a los fondos públicos, el caso más resaltante es el de 
los fideicomisos, que fueron establecidos en el sector minero como 
respuesta a las constantes protestas contra nuevos proyectos y al he-
cho de que los fondos del canon minero no se encuentran disponi-
bles hasta que la mina esté operando y haya recuperado su inversión, 

5  Véase https://www.worldbank.org/en/projects-operations/environmental-and-social-policies
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lo que puede llevar varios años. Se trata de fondos brindados por la 
empresa como adelanto de tributos al aparato público, que se depo-
sitan en bancos privados y solo pueden ser usados de acuerdo con 
reglas específicas establecidas al momento del depósito (Mendoza et 
al., 2008). El funcionamiento y las reglas de ejecución de los fideico-
misos se establecieron según las regulaciones específicas para cada 
caso individual. En un principio, para supervisar el uso de estos fondos 
se conformaron comités administrativos presididos por autoridades 
públicas. Sin embargo, el sector público encontró, en el manejo de los 
fideicomisos, problemas administrativos que impidieron la adecuada 
ejecución de estos recursos. A partir de ello, el Estado realizó modifi-
caciones en la regulación de los fideicomisos, que pasaron a llamarse 
“fondos sociales”, manejados directamente por los gobiernos locales 
en coordinación con las compañías mineras. Como afirman Mendoza 
et al. (2008, p. 55) la transformación de los fideicomisos y la creación 
de fondos sociales reflejan una retirada del Estado central en el cum-
plimiento de sus funciones y obligaciones públicas básicas. También 
reflejan la capacidad política de los gobiernos locales y empresas para 
hacerse del manejo de estos fondos.

Esta política de delegación o privatización de las funciones públicas 
no ha logrado los objetivos planteados. Se ha demostrado que la idea 
de que los actores privados pueden asumir funciones públicas de ma-
nera más eficiente es errada. Por el contrario, la delegación de funcio-
nes ha originado descontento social y ha colocado a las corporaciones 
en el centro de una espiral de conflictos socioambientales. 

Finalmente, es importante señalar que el carácter centralista y pri-
vatizador de las políticas de territorialización estatal ha traído consi-
go tensiones políticas entre los organismos del Estado central y los 
gobiernos subnacionales. En la gran minería, los gobiernos subnacio-
nales –muchas veces desde posiciones ideológicas y programáticas 
distintas de las del Gobierno central– ejercen un poder limitado en la 
decisión de políticas y regulación del desarrollo extractivo, así como 
un rol secundario en la administración de la renta extractiva. La res-
puesta política de los gobiernos subnacionales ha sido reclamar ma-
yor autonomía en el manejo del canon y desmarcarse de la política 
del Estado central. Según la lógica imperante en este, los gobiernos 
subnacionales no tienen la capacidad política ni administrativa de 
liderar el desarrollo extractivo; por ello, el Estado ha preferido dejar 
que las corporaciones asuman funciones de gobierno territorial en 
vez de descentralizarse efectivamente. 
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2. Políticas en territorios con MAPE 

La minería a pequeña escala no es una prioridad en el modelo extractivo 
peruano. Los sucesivos Gobiernos, en alianza con las élites económicas, 
han promovido la minería a gran escala como motor de desarrollo 
económico, mientras la MAPE es vista más como un problema pendiente 
de solucionar (Bebbington, 2010; Vila y Bebbington, 2020). Por ello, el Minem 
no ha estado especialmente interesado en desarrollar el subsector ni 
destinar recursos para formalizarlo. Es más, la MAPE es el único subsector 
extractivo en el cual el Estado central ha transferido a las regiones 
funciones, aunque no capacidades técnicas ni presupuestos significativos 
para lidiar con la regulación de esta actividad. Este desinterés también 
se relaciona con que el Estado central recibe ingresos por el oro que 
es exportado por empresas formales, pese a que es extraído informal o 
ilegalmente (Damonte y Schorr, en prensa; Cortés-McPherson, 2020).

Sin embargo, aunque la minería a pequeña escala tiene poca impor-
tancia para la agenda de desarrollo, sus impactos ambientales cier-
tamente afectan las agendas conservacionistas nacionales e interna-
cionales (Baraybar y Dargent, 2020). Por ello, el Minam –cuya influencia 
política dentro del aparato estatal es limitada, pero que está aupado 
por la presión internacional para detener la destrucción ambiental en la 
Amazonía– es el sector del Gobierno central que ha dado impulso políti-
co a las normativas para regular la minería informal y erradicar la minería 
ilegal en ríos y área reservadas.

Ante esta situación, el Gobierno central ha visto en los procesos de 
formalización una oportunidad de acentuar su presencia y autoridad en 
territorios extractivos históricamente marginados. La formalización le 
permitiría regular la actividad si se diera la oportunidad de invitar a grandes 
empresas a desarrollar depósitos actualmente explotados de manera 
informal o ilegal por pequeños mineros. Pero como en varios territorios 
con presencia de MAPE no operan grandes empresas a las cuales 
delegar parte de las funciones estatales, el proceso de formalización se 
constituyó en un reto para el Gobierno central: se trata de una iniciativa 
que busca la territorialización del Estado sin mediaciones privadas 
posibles. En este sentido, el desarrollo de la formalización ha puesto 
en evidencia los problemas del Gobierno para impulsar políticas de 
territorialización desde el modelo centralista y privatizador en territorios 
de extracción minera en pequeña escala. A continuación, analizamos 
el proceso de formalización y las dificultades que ha afrontado para 
cumplir sus objetivos.
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Antes del 2001, no existían reglas formales específicas que regularan 
la minería a pequeña escala en el Perú. Ese año, el Gobierno promulgó 
el Decreto Supremo 27651, reconociendo oficialmente por primera vez la 
minería artesanal e incorporándola en la Ley General de Minería. La Ley 
define a los mineros artesanales como individuos o grupos que trabajan 
para ganarse la vida mediante la minería de forma manual o utilizan-
do equipos rudimentarios. En este marco formal, para poder acceder 
a los depósitos de mineral, los mineros deben obtener un número de 
identificación fiscal y una concesión minera o un contrato minero con 
el propietario de la concesión, así como un certificado de ser minero 
artesanal. Sobre la base de este marco general, el Estado comenzó a 
desarrollar regulaciones para fomentar la formalización y prevenir la ex-
pansión de la minería artesanal informal. En el 2005, el Gobierno aprobó 
la Ley de Medio Ambiente, que define los lineamientos para la gestión 
ambiental, el uso sostenible de los recursos naturales, y la planificación 
y zonificación territorial. 

A pesar de estas nuevas regulaciones, en el 2010 nuevos grupos de 
mineros expandieron sus actividades en las zonas de amortiguamiento 
de áreas protegidas. Por ejemplo, algunos grupos invadieron La Pampa, 
ubicada en la zona de amortiguamiento de la Reserva Nacional Tambopa-
ta, Madre de Dios. Ese año se aprobó el Decreto de Emergencia 012-2010, 
que declara la legislación minera en Madre de Dios como un tema de 
emergencia nacional y establece zonas de exclusión minera para restrin-
gir territorialmente la actividad a un espacio conocido como el corredor 
minero (Pachas, 2011a). Sin embargo, las actividades mineras continuaron 
expandiéndose en áreas prohibidas de Madre de Dios y otras regiones, 
impulsadas por el aumento del precio del oro en el mercado global. La 
devastación ambiental resultante especialmente en la región amazónica, 
junto con la presión de la comunidad internacional, obligaron al Gobierno 
a revisar la política de MAPE existente en el Perú (Cortés-McPherson, 2019). 
En el 2011, el Gobierno lanzó una nueva estrategia que pretendía, por un 
lado, erradicar la minería ilegal y, por otro, formalizar la minería informal.

En febrero del 2011 entró en vigencia la Ley 1100, luego de la cual 
todas las actividades mineras no autorizadas por el Estado se volvieron, 
efectivamente, ilegales. La minería ilegal abarca las actividades informales 
que operan en áreas ambientalmente sensibles: parques nacionales, 
riberas de ríos, cuencas hidrográficas o sitios arqueológicos. Se tipificó 
como delito la minería ilegal y el suministro de capital, maquinaria y 
materias primas. La minería informal, por el contrario, se refiere a las 
actividades mineras informales que no operan en áreas ambientalmente 
sensibles (Wieland, 2020). En el mismo año, el Minem, mediante el 
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Decreto Supremo 013-2011, aprobó el Plan Nacional de Formalización 
de la Minería Artesanal. A partir de ese momento, el Estado comenzó a 
implementar una estrategia doble para regular la actividad: promover la 
formalización de la minería informal y erradicar la minería ilegal.

En el 2016, el nuevo Gobierno peruano ratificó la estrategia de for-
malización del 2011, y en el 2017 extendió el plazo para la formalización 
hasta el 2020. En el 2019, relajó los requisitos ambientales al solicitar 
EIA menos detalladas, y estableció una ventanilla única para agilizar el 
proceso de obtención de permisos de MAPE. Sin embargo, estas medi-
das no propiciaron los procesos de formalización. En octubre del 2019, 
el presidente Vizcarra otorgó una prórroga adicional al plazo de forma-
lización hasta diciembre del 2021, lo que generó importantes críticas 
de organizaciones de la sociedad civil. Con el inicio de la pandemia de 
COVID-19 en el 2020, el Gobierno suspendió oficialmente todas las acti-
vidades de formalización (Vila y Bebbington, 2020).

En cuanto a las campañas punitivas contra la minería ilegal, se esta-
bleció que la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, rama de 
la Armada del Perú, desmantelara y destruyera maquinaria no autorizada 
en zonas de exclusión minera. El Minam instó a la Marina a lanzar una 
campaña punitiva contra los mineros ilegales en Madre de Dios. En con-
secuencia, durante los primeros años del programa, se realizó una serie 
de espectaculares redadas militares para destruir los campamentos ile-
gales y desalojar a los mineros. En los años siguientes continuaron las 
campañas punitivas, aunque en menor grado, y en el 2019 el Gobierno 
central decidió desplegar tropas militares en La Pampa, en un intento 
por erradicar la minería ilegal asentada ahí. A pesar de la suspensión ofi-
cial del programa de formalización en el 2020, la presencia militar en La 
Pampa ha continuado (Vila y Bebbington, 2020). 

Hoy en día existe un consenso generalizado acerca de que el plan 
estatal de formalización no ha cumplido sus objetivos. De hecho, muy 
pocos mineros y operaciones mineras pueden considerarse completa-
mente formales, mientras que la minería informal e ilegal continúa ex-
pandiéndose hacia áreas prohibidas. Sin embargo, los intentos de regu-
lación del Gobierno han logrado un impacto significativo en la forma en 
que los grupos mineros interactúan con el poder estatal. Los mineros no 
solo han evitado la formalización y la erradicación, sino también se han 
involucrado directamente con diferentes agencias estatales al oponerse, 
desafiar y negociar las medidas que estas tomaban y, de esta manera, 
han influido de manera efectiva en el proceso de formalización en sí 
mismo (Cortés-McPherson, 2019; Damonte, 2018).
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Asimismo, las políticas de formalización del Estado a veces enfrentan 
resistencia política y otras son seguidas estratégicamente, lo que ha lle-
vado a procesos de hibridación institucional (Damonte, 2021a). La mayoría 
de las reglas que actualmente gobiernan la extracción minera en pequeña 
escala no son ni completamente formales ni informales, sino híbridos. 
Los límites institucionales que separan las actividades formales de las 
informales –e incluso ilegales– son difusos y dinámicos, y se modifican 
según las prácticas de los mineros locales y los cambios de las políticas 
estatales. La dirección de este proceso de hibridación institucional hacia 
la formalidad, la informalidad o la ilegalidad también es incierta, ya que 
depende tanto de la capacidad política de los mineros para negociar la 
presencia y las acciones del Estado como del poder o interés de este para 
hacer cumplir la formalización o negociar. Como resultado de la pandemia 
de COVID 19, la presencia no militar del Estado ha retrocedido, por lo que 
se espera un movimiento hacia una mayor informalidad.

¿Cuáles son las razones que explican el poco éxito del programa de 
formalización de la MAPE en el país? Varios estudios identifican al me-
nos tres. La primera es la falta de consenso entre las élites políticas 
nacionales para desarrollar la MAPE (Vila y Bebbington, 2020; Damonte, 
2021a; Baraybar y Dargent, 2020).  Como resultado, el programa de for-
malización se ha visto afectado por la insuficiencia de recursos huma-
nos y financieros. Asimismo, la coordinación entre el Minem y el Minam, 
principales ministerios involucrados en el proceso, ha sido débil, puesto 
que no comparten la misma visión acerca de la MAPE. Mientras el Minem 
busca formalizar la producción en la escala actual, el sector ambiental 
considera que es necesario erradicar la actividad de áreas ambiental-
mente sensibles. Esto ha traído consigo no solo tensiones políticas, sino 
problemas de coordinación y funcionamiento entre sectores, como la 
superposición de concesiones mineras con zonas de amortiguamiento 
de áreas protegidas (Cano Roncagliolo, 2020).

La segunda razón es el manejo centralista del programa de 
formalización. A pesar de que las funciones reguladoras de la MAPE han 
sido descentralizadas, el Gobierno central no ha dotado a los gobiernos 
regionales del presupuesto, el personal, la capacidad técnica y la autoridad 
política para implementar la formalización (Mosquera, 2006; Mosquera 
et al., 2009; Pachas, 2011b). Es más, son el Minem y el Minam los que 
han liderado el proceso, esperando que los gobiernos regionales sirvan 
solamente como implementadores de sus directrices. Por ejemplo, el 
Gobierno central ha creado un sistema complejo de registro y reporte 
de datos –sobre compras de explosivos y materias primas, así como 
transacciones y exportaciones de minerales–, pero acusa a los gobiernos 
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locales de haber recogido la data de manera deficiente, por lo que las 
bases de datos no pueden ser utilizadas para la toma de decisiones. Esta 
situación de asimetría de poder ha generado tensiones entre niveles 
del Estado y, en algunos casos, un apoyo abierto de las autoridades 
regionales a los mineros que critican el proceso de formalización, como 
en Madre de Dios (Damonte, 2018).

En tercer lugar, varios estudios muestran que el plan de formalización 
presenta varias fallas de concepción que dificultan su puesta en práctica 
(Pachas, 2011a; Dargent y Urteaga, 2016; Kuramoto, 2001). Por ejemplo, el 
programa se centra en regular la producción de oro, no en el comercio de 
este metal. Los productores informales, con acceso limitado a la buro-
cracia estatal central o recursos insuficientes para cumplir los requisitos 
de formalización, son el objetivo principal de la política de formalización; 
sin embargo, los expertos sugieren que, en lugar de centrar la atención 
en ellos, se debería abordar el comercio del oro, desplazando así la carga 
regulatoria de los jugadores más débiles hacia los más fuertes (Wieland, 
2020). Además, el modelo regulatorio no está en sintonía con la diversidad 
de prácticas locales; se basa en marcos y regulaciones desarrollados para 
la minería a gran escala y la MAPE andina, pero no toma en cuenta las 
particularidades socioambientales de, por ejemplo, la región amazónica. 
Asimismo, el plan de formalización no considera a las comunidades indí-
genas: varias se han involucrado históricamente en actividades de MAPE 
en sus territorios y, en el contexto de la fiebre del oro, han decidido esca-
lar la extracción de este metal (Sara et al., 2005). El Estado reconoce a las 
comunidades indígenas y les ha otorgado derechos de tierras comunes 
para una parte de los territorios que reclaman; sin embargo, el plan no 
contiene ninguna especificación sobre la regulación de las actividades 
mineras en tierras indígenas reconocidas (Damonte, 2021a). 

Estos problemas de elaboración e implementación nos muestran las 
dificultades que enfrenta el Estado, en el modelo actual, para aproxi-
marse al gobierno de territorios extractivos sin la presencia de grandes 
transnacionales a quienes delegar funciones. Los sucesivos Gobiernos 
no han aprovechado la oportunidad que significó el boom extractivo 
para cimentar su presencia, sus capacidades y su autoridad territorial 
por medio de procesos efectivos de territorialización estatal en zonas 
con extracción minera.
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3. Reflexiones finales

En el presente ensayo, hemos analizado las perspectivas centralistas y 
privatizadoras que, en nuestra opinión, han generado los problemas de 
gobernabilidad que afronta el Estado peruano en territorios con activi-
dad minera en la actualidad. En este acápite final, reflexionamos sobre 
las causas que explican estas fallas, los problemas que han acarreado, y 
los posibles cambios en la política de Gobierno que podrían abrir opor-
tunidades para mejorar la territorialización estatal.

Tanto la característica centralista del sector como la privatización de 
funciones públicas para que sean asumidas por corporaciones privadas 
pueden relacionarse con lo que la literatura de ciencia política define 
como un comportamiento “rentista” y la existencia de “miopía” políti-
ca (Karl, 1999 y 2007). El comportamiento rentista se manifiesta en las 
políticas que buscan maximizar rentas en el corto plazo. En el caso pe-
ruano, los sucesivos Gobiernos centrales buscaron abrir los territorios 
a la inversión minera a gran escala sin enmarcarla en un proyecto de 
desarrollo territorial más integral. La centralización institucional –con-
cebida para la rápida adopción de políticas que atraigan al gran capital–, 
así como la tardía, reactiva y deficiente adopción de marcos institucio-
nales ambientales, y principalmente sociales, son ejemplos de ello. Los 
Gobiernos entendieron que la centralización del poder de decisión en el 
sector extractivo aceleraría las reformas priorizadas, evitando la partici-
pación y posible disenso de los gobiernos locales, más aún en el contex-
to de un país descentralizado políticamente, en el que coexisten distin-
tas posiciones políticas en los sectores y niveles estatales. Asimismo, en 
la política sectorial nacional se consideró que las grandes corporaciones 
mineras podrían asumir funciones de gobernanza territorial mejor que 
el Estado. La miopía política radica en que no fueron capaces de prever 
los problemas que la política centralista y privatizadora traerían a largo 
plazo, como la enorme conflictividad que rodea a la gran minería y la 
informalidad en que se desarrolla la MAPE.

Las políticas privatizadoras tienen su origen en la adopción, durante 
la década de 1990, de un modelo de desarrollo en el cual el Estado so-
lamente cumple un papel subsidiario. En este marco, los sucesivos Go-
biernos nacionales consideraron que las corporaciones mineras podían 
asumir funciones de regulación socioambiental de manera más efectiva 
que los institucionalmente débiles gobiernos subnacionales. Como se-
ñalan Ribot et al. (2006), las políticas privatizadoras pueden ser utiliza-
das como mecanismos para evitar descentralizar efectivamente ciertas 
funciones estatales, por ejemplo, los espacios de participación y toma 
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de decisiones acerca de la extracción de recursos. Ante la necesidad de 
controlar los lejanos territorios con riquezas minerales –fundamentales 
para el crecimiento económico en un modelo de desarrollo de base ex-
tractiva–, el Gobierno central prefirió generar espacios para el gobierno 
territorial corporativo minero, en vez de fortalecer la presencia institu-
cional y la autoridad estatal, e hizo esto muchas veces en oposición a los 
gobiernos subnacionales. Así, existe una coherencia entre las políticas 
centralistas y privatizadoras impulsadas por el sector minero nacional 
que, en conjunto, buscan asegurar la implantación efectiva del modelo 
extractivo adoptado sin tener que negociar con los poderes locales. 

Sin embargo, estas políticas han traído problemas de gobernabili-
dad. Por un lado, el Estado peruano, en su heterogeneidad, es incapaz 
de solucionar los recurrentes conflictos políticos y administrativos en 
territorios extractivos. Mediante sus políticas de desconcentración insti-
tucional, el Gobierno central difícilmente podrá gobernar territorios ubi-
cados lejos del centro de poder y decisión. Por otra parte, los gobiernos 
subnacionales carecen de las funciones de regulación en la gran mine-
ría, así como de las capacidades técnicas y recursos para controlar las 
actividades mineras de cualquier escala. Finalmente, el sector privado 
no ha podido reemplazar al Estado en la gran minería y no es un actor 
importante en los territorios de desarrollo de la MAPE. Como resultado, 
se han generado escenarios de gobernanza contingente, en los cuales 
actores estatales y no estatales pugnan por hacer prevaler sus intereses. 
La conflictividad e informalidad que define las formas de gobernanza 
de los recursos en territorios mineros son el resultado de la presencia 
institucional precaria del Estado en estos.   

Por otro lado, el Estado central carga con problemas de legitimidad 
que le dificultan la implementación de políticas en territorios extracti-
vos. En los territorios con minería a gran escala, el Gobierno –en parti-
cular el central– es percibido como un aliado y defensor de las corpora-
ciones mineras, mientras que en los territorios de desarrollo de la MAPE 
las políticas del Gobierno central son vistas como ajenas a las realidades 
locales. Como resultado, el sector extractivo del Estado central se ve 
en la necesidad de negociar su presencia y autoridad con los gobiernos 
subnacionales y los poderes locales. Es más: en varios momentos, el 
Estado ha recurrido a la implantación de estados de emergencia y cam-
pañas militares para tratar de imponer por la fuerza una autoridad que 
le es esquiva en territorios extractivos. Esta forma de gobierno no hace 
más que acrecentar la crisis de legitimidad estatal. La imposición violen-
ta termina exacerbando la conflictividad e informalidad presente en las 
formas locales de gobernanza de los recursos mineros. 
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¿Cómo mejorar esta situación? Más que ofrecer soluciones concretas, 
este ensayo nos muestra la necesidad de abrir la discusión sobre dos 
temas centrales, a fin de lograr una presencia más efectiva del Estado 
en territorios con extracción. Por un lado, es preciso debatir las políticas 
de descentralización, en particular en lo que concierne al sector minero. 
Consideramos que el Estado central debería descentralizar más funcio-
nes de gobierno y regulación de los gobiernos subnacionales que, a su 
vez, requieren ser fortalecidos técnica y políticamente. Además, el marco 
regulatorio ambiental puede ajustarse a un manejo territorial local, mien-
tras que es necesario desarrollar más la institucionalidad regulatoria en 
términos sociales para que pueda ser implementada territorialmente.6 Por 
ejemplo, se puede pensar en formas municipales de regulación ambiental 
con participación de las organizaciones locales. Sin embargo, para que 
esto sea efectivo es preciso diseñar nuevos marcos institucionales en los 
temas de regionalización y derechos territoriales indígenas, debate que 
excede el objetivo de este ensayo. Así, en una discusión más amplia se 
debe ponderar la adopción de otros modelos de descentralización y Es-
tado desde los cuales se puedan establecer mayores autonomías regio-
nales e indígenas. 

Por otro lado, se requiere debatir la mejor manera de fortalecer la 
autoridad estatal tanto central como en sus niveles subnacionales. Con 
el objetivo de ganar legitimidad y abrir espacios para el desarrollo de ins-
tituciones estatales de gobierno territorial, el Estado tendría que asumir 
un rol activo en los territorios con extracción. Esto implicaría reforzar la 
relación política y la coordinación entre sus diferentes niveles, pero tam-
bién dejar de depender del sector privado: la legitimidad estatal se re-
fuerza en la preponderancia del interés público sobre el privado. En este 
punto, se abre nuevamente una discusión que va más allá del análisis 
sectorial del presente ensayo, y que nos lleva a repensar la relación en-
tre el Estado y el sector privado en el país. En este sentido, intercambiar 
opiniones acerca de la manera en que el Estado no limite su actuación 
a un rol subsidiario se torna en un tema fundamental en el propósito de 
generar las condiciones necesarias para que el Gobierno, desde lo públi-
co, asuma un papel más protagónico en el control territorial. 

6  En lo concerniente a la participación ciudadana, se puede revisar el texto de Rabi et al. 
(2020) donde se hacen un conjunto de recomendaciones a partir de un análisis compa-
rado de los casos de Chile y el Perú. 
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